
SUBSEC_REJARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECélÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FrfOSANITARIÜ DE IMPORTAélÓN 
~~~~~~~~~~----, 

ANT. No. 09/A7-0018/08/15 . FOLIO No. 09/2015-01347 

SECRETARÍA° ÓE. MEDIO.AMBJE.NTE 
VALIDO HASTA: 03 DE FEBRERO DE 2016 

YREcuRso~~ATURALEs "20_15, Añ_o del Ge~e~alísirno Jos'é-i\.~~ria MoreloS y Pavón". 

Con.fundamento_ en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2.º, ·7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley· Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción ·XXVI y 120 párrafo. 1 º 

y 2º d€ la Ley Ge_neral dé_: Desarrollo Fo_rest81 _Sustentable, ·.13~ y 134 del Re9ramepto -de· la Ley- Géneral d~ De~_ar-ollo. Forestal Sustenlable, 3 

fr.icciones r, -XII y Xlll-del Re_glam"ento -lriÍer!óí de i~- Secretaría del Medio Ambiente. y Recursos Nat_urales y el Manual de procedimientos para 1 

ExpeC:lición _del Cei'l~fiC::ádo Fltosa~ité!ri_~ de lrliportac::ión, se expide e·I pre·sente Certificado-para loS productos forestales descritas· a continuación. 

LJ Definitiva · LoJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

oripción-del-producto a importar. MUEBLE DE MADERA · 

USADO Pino, Pinus sp.; ABETO, Pseudotsuga sp. 

Fracción arancelaria: 9403:60.99 

Cantidad: ·:oO-(CIEN)-- - -· -

---------'---·--
' "'-..r!.<~>(-

--'' .' 

Aduana de entrada: TIJUANA; BC., TECA TE, BC .. Destino dentro del pais: TECA TE, BAJA CAUFORNlk. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICp, TAIWAN 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Adua-na:¿¡¡;-sa.lída (solo para Tñip-órti:iciones:temporales): TIJúANA; DestinO-fueraifo México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC., TECATE, BC . 

. . REQUISITOS.FITOSANITA8JOS:. 
INSPECCJON OCULAR RIGUROSA.EN LA ADÚANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTF¡AS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO-EN PROCEDENCIA 

E~ PRODUCTO_ DEBE V!;NIR UBRE:D_E PLAGAS.Y' ENFE,RMEDADES. EL IMPORTADO_R DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN.QUE CERTIFIQUE QUE·EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRÁ-P.lAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. -EL PRODUC":"O NO DEBE DE- SAUR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL J.ABCRATORIO DE ANÁLISIS '( t" 
REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA Sd DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS OESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSION DE PLAGAS ,,_ 
~-'--'-~-'-~~-'-~~~~~~~~~~~~~1--~~-'-~-'-~,--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~~--1 

-- ---- - · · - · -·--- · -· - -- - -AUTEJRl2A61ÓN-:- -- - -·--- -·- -· ·---

MBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
UE.STO; EL DIRECTOR DE Ai>ROYE;CHAMl_l;:NTO FORESTAL 

E JULIO DE. 2015, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL O 

GESTIÓN-FORESTAL Y_ D.E SUELOS-. . . 
. En--la jefatura .de Verifi~áClóñ-Saciita:ria·~Forestal ~en-:.----·- - --- - -- ---------------------y. -.tenif~ndo--a -la :vista- los píoductos arriba· descritos: Se

constata que _se ~ncuentran libres de pl_agas y enfermedades.. y ha_n ·CU_mp!ido con los requisitos fit9sanitarios· aquí descritos. Se 
supeívisó la adecuada aplicación de tr.atamiento profiláctico consignedo como requisito para su importación 

. 

Producto aplicado IDósis ·. . Tiempo de exposición 1 Concesi_onario o empresa 

1 1 .. 

NOMBRE YFIRMA DElVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. . - ... . 07 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA-Y-SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL "ARA El INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




